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Nº 082 

 
VISTOS: 
 
Las Notas N° 000091-2021, 000092-2021, y 000093-2021/INABIF- USPPAM – SRT-RDLIMA del 

Coordinador del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima; de la Unidad de Servicios de 
Protección de Personas Adultas Mayores; el Informe N° 000028-2021-INABIF/UA-SUL-CP de la 
Responsable de Control Patrimonial, la Nota  N° 000405-2021-INABIF/UA-SUL de la Coordinadora 
de la Sub Unidad de Logística, el Memorando  N° 000269-2021-INABIF/UA del Director de la Unidad 
de Administración, y el Informe N° 000115-2021/INABIF.UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; y,     

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Acta de Entrega y Recepción de Donaciones de Bienes de fecha 27 de febrero 
de 2021, el Coordinador del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima del INABIF, recibió de la 
señora Esther Pazos Fiestas identificada con D.N.I. N° 25587637, en calidad de donación cuatro (04) 
ítems de bienes fungibles en diferentes cantidades y variedades por un valor total de S/ 776.00 
(Setecientos setenta y seis con 00/100 Soles), cuyas especificaciones se indican en dicho 
documento; asimismo en dicho documento se precisa que la donante manifestó su voluntad de no 
suscribir el Acta; 

Que, con la Nota N° 000091-2021/INABIF-USPPAM – SRT-RDLIMA de fecha 02 de marzo de 
2021, el Coordinador del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima informó a la Unidad de 
Administración sobre la mencionada donación, adjuntando el Acta de Entrega y Recepción de 
Donaciones en original; 

Que, mediante Acta de Entrega y Recepción de Donaciones de Bienes de fecha 27 de febrero 
de 2021, el Coordinador del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima del INABIF, recibió de la 
señora Doris Avalos Mina identificada con D.N.I. N° 08984551, en calidad de donación ocho (08) 
ítems de bienes fungibles en diferentes cantidades y variedades por un valor total de S/ 192.00 
(Ciento noventa y dos con 00/100 Soles), cuyas especificaciones se indican en dicho documento; 
asimismo en dicho documento se precisa que la donante manifestó su voluntad de no suscribir el 
Acta; 
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Que, con la Nota N° 000092-2021/INABIF-USPPAM – SRT-RDLIMA de fecha 02 de marzo de 
2021, el Coordinador del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima informó a la Unidad de 
Administración sobre la mencionada donación, adjuntando el Acta de Entrega y Recepción de 
Donaciones en original; 

Que, mediante Acta de Entrega y Recepción de Donaciones de Bienes de fecha 27 de febrero 
de 2021, el Coordinador del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima del INABIF, recibió de la 
señora Roxana Gabriela Espinoza Burga  identificada con D.N.I. N° 43568605, en calidad de donación 
dos (02) ítems de bienes fungibles en diferentes cantidades y variedades por un valor total de S/ 
220.00 (Doscientos veinte con 00/100 Soles), cuyas especificaciones se indican en dicho documento; 
asimismo en dicho documento se precisa que la donante manifestó su voluntad de no suscribir el 
Acta; 

Que, con la Nota N° 000093-2021/INABIF-USPPAM – SRT-RDLIMA de fecha 02 de marzo de 
2021, el Coordinador del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima informó a la Unidad de 
Administración sobre la mencionada donación, adjuntando el Acta de Entrega y Recepción de 
Donaciones en original; 

Que, a través del Informe N° 000028-2021-INABIF/UA-SUL-CP  de fecha 25 de marzo de 2021, 
la Responsable (e) de Control Patrimonial, conforme a sus competencias emite opinión favorable y 
manifestó que ha realizado la verificación de la documentación que sustenta las donaciones 
recibidas y es en virtud de ello que solicita a la Sub Unidad de Logística derivar el expediente a la 
Unidad de Asesoría Jurídica a fin que continúe con el trámite para la emisión de la Resolución 
correspondiente, aceptando las donaciones otorgadas al Servicio de Refugio Temporal Rosa de 
Lima del INABIF, para lo cual adjunta los Anexos de la Resolución con el detalle y valorización de los 
bienes donados;          

 

Que, a través del Memorando N° 000269-2021-INABIF/UA de fecha 25 de marzo de 2021, la 
Unidad de Administración, derivó el expediente de donación a la Unidad de Asesoría Jurídica, para 
la opinión legal y proyectar la Resolución aceptando la donación;      
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Que, el literal e) del artículo 1 del Decreto Supremo N° 002-2017-MIMP, establece que el 
INABIF ejerce la siguiente función: “e) Recibir y otorgar donaciones que sus actividades requieran 
mediante Resolución del Director Ejecutivo”;   

 

Que, la Directiva N° 001-2004/INABIF-OPD, “Normas para la Captación y Otorgamiento de 
Donaciones de la Unidad Ejecutora N° 006: INABIF”, aprobada por Resolución de Gerencia General 
N° 482 de fecha 1 de diciembre de 2004, en el literal a) de su numeral 6.1.3 DE LA ACEPTACIÓN, 
establece: “Esta  etapa  comprende  la  aceptación  formal  de la donación por parte del INABIF y se 
realiza mediante Resolución de Gerencia General” (en la actualidad Resolución de la Unidad de 
Administración por delegación);   

 
Que, en el literal b) del mismo numeral de la Directiva en mención, se establece: “Para el 

cumplimiento de esta etapa las Unidades Operativas, receptoras de donaciones, en un plazo 
máximo de cuatro (4) días hábiles de recibida la donación, deberán proporcionar a la Oficina de 
Administración (hoy Unidad de Administración), bajo responsabilidad, los originales de los 
documentos sustentatorios o en su defecto copia legalizada por notario o autenticada por 
fedatarios de la institución”;  

 

Que, asimismo, en el literal c) del mismo numeral de la citada Directiva, están consignados los 
documentos que conforman un expediente de donación, según sea el caso;   

 

Que, el literal d) del acotado literal, señala que, la Oficina de Administración, previa 
verificación que la Documentación sustentatoria reúna los requisitos establecidos, elevará a 
Asesoría Jurídica en un plazo de dos (2) días hábiles, el expediente de donación para la formulación 
del proyecto de Resolución que acepta la donación; es ese sentido el literal e) del numeral 6.1.3 en 
referencia señala “La Oficina de Asesoría Jurídica (hoy Unidad de Asesoría Jurídica)….podrá agrupar 
aquellas donaciones que así lo ameriten, por su naturaleza valor o características particulares, sean 
iguales o inferiores al 50% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) para ser aceptadas en una única 
Resolución…” y es en mérito de ello, que emitió opinión favorable para la aceptación  de las 
donaciones  en una misma resolución; 
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         Que, estando a lo sustentado por Control Patrimonial de la Sub Unidad de Logística, mediante 
Informe N° 000115-2021-INABIF/UAJ de fecha 06 de abril de 2021, la Unidad de Asesoría Jurídica 
emite opinión legal favorable respecto a la aceptación de la donación; 

 

         Que, de acuerdo a lo estipulado en el literal e) del artículo 1 de la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 112-2020 de fecha 30 de diciembre de 2020, la Dirección Ejecutiva delegó, al Director 
de la Unidad de Administración, entre otras, la facultad de “aceptar donaciones”; en tal sentido 
corresponde que este Despacho emita el acto resolutivo;  
 

         Con el visado de Control Patrimonial, de la Sub Unidad de Logística, de la Unidad de Servicios 
de Protección de Personas Adultas Mayores y de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
         De conformidad con el Decreto Supremo N° 002-2017-MIMP, la Directiva Nº 001-2004/INABIF-
OPD “Normas para la Captación y Otorgamiento de Donaciones de la Unidad Ejecutora N° 006: 
INABIF”, aprobada por Resolución de Gerencia General N° 482 de fecha 1 de diciembre de 2004, el 
Manual de Operaciones del INABIF, aprobado por Resolución Ministerial N° 315-2012-MIMP y 
modificado por Resolución Ministerial N° 190-2017-MIMP; la Resolución de la Dirección Ejecutiva      
N° 112 de fecha 30 de diciembre de 2020 y la Resolución Ministerial N° 322-2020-MIMP; y, 

 
SE RESUELVE: 

Artículo  1.- ACEPTAR la donación de cuatro (04) ítems de bienes fungibles en diferentes 
cantidades y variedades, cuyas especificaciones e importe se indican en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución, otorgada por la señora Esther Pazos Fiestas identificada con 
D.N.I. N° 25587637, a favor del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima del INABIF.     

 
Artículo  2.- ACEPTAR la donación de ocho (08) ítems de bienes fungibles en diferentes 

cantidades y variedades, cuyas especificaciones e importe se indican en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución, otorgada por la señora Doris Avalos Mina identificada con 
D.N.I. N° 08984551, a favor del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima del INABIF.   
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Artículo  3.- ACEPTAR la donación de dos (02) ítems de bienes fungibles en diferentes 
cantidades y variedades, cuyas especificaciones e importe se indican en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución, otorgada por la señora Roxana Gabriela Espinoza Burga 
identificada con D.N.I. N° 43568605, a favor del Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima del 
INABIF.  

 
Artículo   4.- AGRADECER a la señora Esther Pazos Fiestas, a la señora Doris Avalos Mina y a 

la señora Roxana Gabriela Espinoza Burga por las donaciones efectuadas a favor del INABIF.  

 
Artículo   5.- DISPONER  que la Sub Unidad de Logística ejecute las acciones administrativas 

que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución. 
 
Artículo   6.- ENCARGAR a la Sub Unidad de Administración Documentaria de la Unidad de 

Administración, notificar la presente resolución a las donantes, a las unidades correspondientes, y al 
Servicio de Refugio Temporal Rosa de Lima para los fines pertinentes; así como la publicación en el 
Portal Institucional del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar – INABIF 
www.gob.pe/inabif. 

 
 

            Regístrese y Comuníquese, 
 
 

 
Firmado Digitalmente 

 

JUAN MANUEL HUAMANI URPI  
Director II de la Unidad de Administración 

 
 

 
 

http://www.gob.pe/inabif


1 3 UNIDAD
COLCHONES DE RESORTE RELAX MARCA 

DUBAI 1.5 PLAZA
250.00 750.00

2 2 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE PEREJIL 5.00 10.00

3 2 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE CULANTRO 5.00 10.00

4 1 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE ESPINACA 6.00 6.00

S/. 776.00TOTAL

ÍTEM CANTIDAD
UNIDAD  DE  

MEDIDA
DESCRIPCION VALOR UNITARIO S/ VALOR TOTAL

BENEFICIARIO : SRT ROSA DE LIMA

Entidad Donante

persona natural

Fecha de Acta de  Recepción: 27 de febrero de 2021

Esther Pazos Fiestas DNI N° 25587637

                     ANEXO N° 01 A LA RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N° 082-2021/INABIF.UA



1 4 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE MELON 6.00 24.00

2 4 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE BROCOLI 7.00 28.00

3 3 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE ALFALFA 6.00 18.00

4 4 UNIDAD
BOLSAS DE SEMILLA DE PIMIENTOS 

ROJOS
6.00 24.00

5 6 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE CALABAZA 7.00 42.00

6 2 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE ESPINACA 6.00 12.00

7 4 UNIDAD BOLSA DE SEMILLAS DE ZANAHORIA 5.00 20.00

8 4 UNIDAD BOLSAS DE SEMILLA DE LECHUGA 6.00 24.00

S/. 192.00TOTAL

ÍTEM CANTIDAD
UNIDAD  DE  

MEDIDA
DESCRIPCION VALOR UNITARIO S/ VALOR TOTAL

BENEFICIARIO : SRT ROSA DE LIMA

Entidad Donante

persona natural

Fecha de Acta de  Recepción: 27 de febrero de 2021

Doris Avalos Mina  DNI N° 08984551

                       ANEXO N° 02 A LA RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N° 082 -2021/INABIF.UA



1 2 UNIDAD POLERAS 50.00 100.00

2 4 UNIDAD PANTALONES DE POLAR 30.00 120.00

S/. 220.00TOTAL

ÍTEM CANTIDAD
UNIDAD  DE  

MEDIDA
DESCRIPCION VALOR UNITARIO S/ VALOR TOTAL

BENEFICIARIO : SRT ROSA DE LIMA

Entidad Donante

persona natural

Fecha de Acta de  Recepción: 27 de febrero de 2021

Roxana Gabriela Espinoza Burga  DNI N° 43568605

     ANEXO N° 03 A LA RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N° 082-2021/INABIF.UA
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